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Vocal Secretario: Don Teodoro Ravelo Mesa, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Juan Francisco Andolz Peitivi, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña, don Jorge
Vilajosana Bcjar, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Univer
sidad Politécnica de Cataluña, y don Luriana del Alamo Díaz, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cataluña.

Vocales: Don Pedro José Asiron Iribarren, Catedrático de la Uni".'er
sidad de Zaragoza; don Ricardo Ros ~ar, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zaragoza, y don José Miguel Azcona
EJízalde, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Zaragoza.

TEORiA E HISTORIA DE LA EDUCACiÓN

Concurso número 49

r:

!.'
MATEMÁTICA APLICADA

Concurso número 45

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Federico Michavila Pitarch, Catedrático

de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal Secretarío: Don Pedro Ramón Almeida Bcnítez, Profesor

titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Vocales: Don Rodolfo Parra González, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zara~oza; doña María Pilar Bravo
ViJlar- Profesora titular de Escuela UnIversitaria de la Universidad
Politécnica de Valencia, y don Angel Miguel Jiménez de Cisneros y
Fuentes, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Granada

Comisión suplente:
Presidente: Don Marcelino L10pis Pascua!, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal Secretario: Don Rafael Montencgro Armas, Profesor titular de

Esc.uela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Vocales: Don Antonio Aizpuru Tomás, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Cádiz; don Enrique Mérida Caser
meiro. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
~J<Ílaga, y don José Garrigos Magaña, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión titular:
Presidente: Don Antonio Petrus Rotger, Catedrático de la Universi

dad Central de Barcelona.
Vocal Secretaria: Doña Monserrat Fortuny Grass, Profesora titular'

de Escuela Universitaria de la Universidad Central de Barcelona.
Vocales: Don Manuel Sanjuán Nájera. Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Zaragoza; don Gumersindo Froufe
Quintas, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla. y don José María Fraga Pemas. Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Ortega Esteban, Catedrático de la Universidad

de Salamanca.
Vocal Secretaria: Doña María del Pino Rodríguez Cruz, Profesora

titular de Escucla Universitaria de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Vocales: Doña Julia Beltrán Escrig, Catedrática de Escuela Universi
taria de la Universidad de Valencia; doña María Victoria Sedeno
Morcillo, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Córdoba, y doña Julia Mohedano Sánchez, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanca.

QUíMICA FíSICA

Concurso número 51

"
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Bases de ~onvocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 19 plazas de la
Escala Administrativa de la Universidad de Castilla-La Mancha, de
acuerdo con la siguiente distribución:

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real Decreto 1306/1987, de 5 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 23), y con el fin de atender las necesidades de
personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3.°, e), de la misma norma, así como en los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Administrativa de la Universidad de Castilla-La Mancha, con
sujeCión a las siguientes

Comisión titular:
Presidente: Don Jesús Pérez Peña, Caledrático de la Universidad de

Las Palmas de Gran Canaria.
Vocal Secretaria: Doña María Nieves Caro García-Quismondo,

Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Don Manuel Hernández Bolaños, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid; don Jerónimo
Cebrián Megías. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universi
dad Castellano~Manchega,y doña M. Luisa Otaño Echaniz, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:
Presidente: Don Miguel Angel Esteso Diaz, catedrático de la

Universidad de La Laguna.
Vocal Secretario: Don José Luis Montero de Juan, Profesor titular de

Escut'la Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocales: Don Angel Rafael Trahazo Calviño, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Oviedo; don José Antonio Ruiz
López, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Granada, y doña María Jesús García Gutíerrez, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de- Oviedo.
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.rRESOLUC10N de 11 de abril de 1991. de la Unúwsidad
de Castilla-La Mancha, por la que se convocan pruebas
selcctivas para el ingreso en la Escala Administratim de
esta Universidad.

12394

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Germán Pulido Castro, Catedrático de Escuela
Univcrsitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocal Secretario: Don Pedro Ramón Almeida Bcnítez, Profesor
tilular de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Vocales: Don José VilIén Altamirano. Catedrático de Escucla Uni
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid; don Manuel Jase
Fernández Gutiérrez, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Oviedo,y don Francisco Jiménez Sánchez, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Univer~idad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don Marcelino L10pis Pascual, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Juan Artiles Romero. Profesor titular de
Escuela Univ~rsitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Don Enrie Fossas Colet, Catedrático de Escuela Universita
ria de la Universidad Politécnica de Cataluña; doña Maria Luisa
Gonzákz Rubio, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad del País Vasco. y don Juan Serarols Font, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Concurso número 46

Comisión títular:

Presidente: Don Julio César Legido Arce. Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Saúl Faustino García Blanco, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Don Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid; doña M. Adoración P. VilIarrova
Aparicio, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Zaragoza, y don Santiago Angel Pellejero Alvarez, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Comisión suplente:

Presidente: Don Domingo Ruano Gil, Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Eduardo Generelo Lanaspa, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

EDUCACIÓN FlslCA y DEPORTIVA

Concurso número 48
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a} Quince plazas de promoción interna.
b) Cuatro plazas para el resto de los aspirantes.

El número de plazas podrá incrementarse hasta un 10 por 100
adidonal.en función de las vacantes que puedan producirse de confor
midad con el articulo 6.1 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a promoción interna
se acumularán al turno libre.

1.3 La realización de estas pruebas selecti"-as se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto: en la Ley 23/1988, de 18
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 11), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado; el Real
Decreto 28jl990, de 15 de enero; los Estatutos de la propia Universi
dad, y las normas de esta Resolución

lA La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se realizará por
los aspirantes aprobados según el orden de puntuación obtenida.

1.5 No obstante lo señalado en la base anterior, los aspirantes de
promoción interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello
respecto del resto de los aprobados.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

a) Sistema de promoción interna: Fase de concurso y fase de
oposición.

b) Sistema general de acceso libre: Fase de oposición.

Las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materia para uno y otro
sistema se especifican en el anexo 1.

1.7 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura en el
anexo JI de esa convocatoria.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

1.8.1 .Fase de concurso: Con cuarenta y ocho horas de antelación,
como mímmo. a la fecha en que dé" comienzo el primer ejercicio de la
fase de oposición. el Rectorado de la Uníversidad hará pública la lista
dc aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listus deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se
vaya a ce!ebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón
de anuncIOs del Rectorado.

, 1.8.2 .Fa~e de oposición: El primer ejercicio se iniciará a partir del
dw 15 de JU.OJo de. 1991. La fecha.' hora y lugar del mismo se publicará
en el «Boletm OfiCIal del Estado» Junto con la Resoludón del Rectorado
en que se aprueben y publiquen las listas de admitidos y excluidos.

1.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de realiza~
ción de los ejercicios de .Ios aspirantes minusválidos de forma que gocen
de Igualdad de oportumdades con los demás participantes.

Llü El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
p.nrn garantizar que lo.s eje~cicios de la fase de oposición sean corregidos
Sin que se conozca la IdentIdad de los aspirantes, utilizando para ello los
impresos aprobados por el I\.Iinisterio para las Administraciones Públi
cas.

2. Requisítos de los candídatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: '

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el día en que termine

el plazo de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión, O en condiciones de obtenerlo, del titulo de

Bac!liller Superior, BUP, Formación Profesional de segundo grado o
(;qul"alente, o habc:r ~uperad'? las pruebas de acceso a la Universidad
para mayores de vemtlcmco anos en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico o psíquico que impida
ti desempeño de las correspondientes funciones.

e) . No haber s~do separado me~ia.nte expediente disciplinario del
S('f\XIO de cualqUIera de las AdmJnlstraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempciio de funciones públicas por sentencia
firme.

~.2 Los aspir<.tntes.que concurran a las plazas de la Escala Adminis
tratIva de la Umverslda~ _reservadas .a promoción interna deberán
pertenecer a ~a. Escala AuxJ113r de O~~msmos Autónomos o del Cuerpo
General AUXIlIar, o a la Escala AuxllIar de la Universidad de CastiJIa
La Mancha, tener destino en propiedad en la Universidad de Castílla
La Mancha y tener dos añcs de antigüedad en los Cuerpos anteriores y
poseer la titl:'l~cíón exigida en el apartado e) de la base 2.1. .

Los serV1ClOS de los Cuerpos o Escalas citados, reconocidos al
amparo de la. Ley 70/1978, de 26 de diciembre, serán computables a
efectos de anugucdad para participar por turno de promoción interna en
estas pruebas selectivas.

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán
cumplirse el último día de presentación de solicitudes y mantenerse
hasta la toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solícítudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que les será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas, y en Ceuta y Melilla, así como en el
Centro de lnformación Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones Publicas y en los Rectorados de todas las Universidades
Públicas del Estado. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacio·nal de identidad.

Los aspirantes deberán esepcificar en la instancia el sistema por el
que desean participar, de acuerdo con las siguientes indicaciones:

a) Promoción interna: Los opositores que reúnan -los requisitos de
la base 2.2.

b) Libre: Los opositores no comprendidos en el párrafo anterior.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas. ,
3.1 La presentación de solicitudes se hará en el Rectorado de la

Universidad o por cualquiera de los procedímeintos previstos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
com·ocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ y se dirigirá al magnifico
y excelentísimo señor Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha
(edificio Rectorado, calle Paloma, número 9. 13001 Ciudad Real).

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
C'Ufsarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas. o consulares españolas correspondientes,
Quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

Los interesados adjuntarán a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derf"chos de examen. .

3.3 Los aspirantes con minusvalía deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen. para lo cual se utilizará el correspondiente
recuadro de la solicitud. Asimismo. deberán solicitar. expresándolo en
dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3A Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio. deberán presentar certificación,
según modelo contenido en el anexo IV. expedida por los Servicios de
Personal del Departametno al "que el Cuerpo o Escala a que pertenezca
el funcionario esté adscrito, acreditativo de su antigüedad en el mismo,
así como cuanta documentación estime oportuna para la mejor valora
ción de los extremos contenidos en el artículo 31.3 del Real Decreto
2811990, de 15 de enero.

3.5 Los derechos de examen serán de 1.750 pesetas y se ingresarán
en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal. en-la cuenta corriente
número 12.082.627, «Pruebas Selectivas Escala Administrativa Univer~

sidad de Castilla~La Manchm).
En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Entidad,

acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la
exclusión de aspirantes. En nin~ún caso la presentación y pago en la
Entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma. de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a pe1ición del interesado.

4. Admísíón de aspírantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y compro
bado el pago de los derechos de examen, el Rectorado de la Universldad
dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada
la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la citada Resolución, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», se indicarán los lugares
en que se encuentra expuesta al público la lista certificada completa de
admitidos y excluidos, en la que constarán el nombre y apellido's de los
candidatos y número de dücumento nacional de identidad, así como la
causa de no admisión en la relación de admitidos, y se determinará
asimismo el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de la
resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

4.3 Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación
ante el Rector de la Universidad, quien resolverá lo procedente. De no
presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de defectos
se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese definitivamente
excluido de la realización de los ejercicios.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirnntes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.
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5. Tribuna/ calificador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura corno
anexo lit de esta convocatoria.

S.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asisten
cia, al menos. de la mayoría absoluta de sus miembros.

La sesión de constitución se celebrará en el plazo máximo de treinta
días a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la
realizacIón del primer ejercicio. En dicha sesión el Tribunal acordara
todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas.

5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si hubieran realizado tareas de prepara
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco anos anteriores a la
publicación de esta convocatoria~

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal
declaración cxpresa de no hallarse incursos en las incompatibilidades
preyistas en el párrafo anterior.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en la presente
base.

5.4 Dentro de la fase de oposición el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se dcba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley dc Procedimiento Administrativo.

5.5 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabaios de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejeidcios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad.

5.6 A efcctos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Castilla-La :Mancha.
El Tribunal dispondrá Que en esta sede, al menos una persona, miembro
o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en
rdación con estas pruebas selectivas.

5. i Los Tribunales Que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la cJtegorfa tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo.

5.8 En ningún caso-el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
Mlperado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de
la Ley 30/1984.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mcnte por r-I primero de la letra «Pl:>, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado ·para la Administración
Pública de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo.

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama·
miento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
sal."o en casos debidamente justificados y librémente apreciados por el
Tnlmnal.

Deberán ir provistos de documento nacional de identidad y bolí
grafo.

6.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los

,rcQuisitos neccsarios para participar en la conv'ocatoria, lo comunicará
al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los órganos
competentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido
incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

6.5 _ La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal,
5enalada en la base 5.6 y por cualesquiera otros medios, si se juzga
conveniente, para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal y
por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos, de antelación. .

7. Lista de aprobados, prescfllación de documentos, solicitud de deslino
y nombramiento·de funcionarios de carrera

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicio obligatorios de la fase de
oposición, el Tribunal hará públicas, en los lugares de examen, las
siguientes listas con las puntuaciones correspondientes:

u) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobados en turno libre.

7.2 Finalizada la calificación del último ejercicio obligatorio, el
Tribunal publicará la lista de losaspirames Que han superado la fase de
oposición, con expresión de la puntuación obtenida en los ejercicios, sin
Que el número de aprobados supere el número de plazas convocadas.
Cualquier actuación contraria a esta disPQsición será nula de pleno
derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18-de la Lev
30/1984, de 2 de agosto. .

7.3 Finalizada la calificación del ejercicio de mérito, se hará pública
la relación definitiva de aspirantes aprobados, por orden de puntuación,
en la que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios, la
puntuacion de la fase de conc;urso, y la suma total. Dicha relación será
elevada al Rector de la Universidad, con propuesta de nombramiento de
funcionarios de carrera.

7.4 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde la
publicación, en el Rectorado de la Universidad. de las relaciones de
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que figuren en
ellas deberán presentar en el mismo la petición de destino a la vista de
las vacantes ofertadas. acompañadas de los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad ni defecto físico o psíquico que imposibilite para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la base
2.1 e).

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expedjente disciplinario del servicio de ninguna Admmistra
ci6n Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de minusválidos
deberán presentar certificación de los órganos competentes del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social Que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a las plazas
objeto de esta convocatoria.

7.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en el apartado antcrior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

7.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demas
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presenlar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar su condición y aquellas circunstancias que
obren en su hoja de servicios.

En el caso de los opositores de promoción interna, dicha certificación
deberá contener mención expresa de la antigüedad y situación adminis
trativa el dia de terminación del plazo de presentación de solicitudes
para participar en estas pruebas.

7.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentadón o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
~us actuacion<.:s, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Si del examen Je la documentación mencionada se dedujese que los
servicios efectivos prestados fueron de inferior duración que los alega
dos por los aspirantes en su solicitud. se deducirán de la puntuación
otorgada en la fase de concurso los puntos correspondientes, a todos los
efcctos derivados de esta convocatoria.

7.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Rector
de la Universidad publicará en el «Boletín Oficial del Estado)} el
nombramiento como funcionarios de carrera de los aprobados, determi
nando el plazo para la toma de posesión en los correspondientes
destinos.

8. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Ciudad Real. 11 de abril de 1991.-EI Rector, Luis Arroyo Zapatero.

ANEXO 1

Procedimiento de selección

l. El procedimiento de selección de lqs aspirantes constará de las
siguientes fases:

1.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorarán los servicios efectivos. prestados o reconocidos al amparo de
la Ley 70/1978, de :!6 de diciembre, hasta la fecha de publicación de cstu
convocatoria, en alguno de los Cuerpos, Escalas o plazas señaladas en las

..~
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Ordencs sobre: ac("eso mediante promoción interna a la Escala objeto de
1:.'>1a convocatoria, según las respectivas Administraciones de origen, así
como d nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de
1r;¡bajo que sc desempeñe en la misma fecha.

1.1 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios ambos, a excepción de la
partc optativa y de méritos.

Primer ejercicio: Constará de dos partes. a reali7..ar en una misma
sesión:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de carácter
psicotécnico y de conocimientos generales, dirigido a apreciar las
actitudes de los aspirantes en relación con las tareas propias de las plazas
qU(' se con vocan.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar esta
parte.

_ Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas,
basado en el contenido del programa de estas pruebas.

Ambos cuestionarios estarán compuestos de preguntas con respues
t3S múltiples. siendo sólo una de ellas la correcta. El tiempo para la
r-:alización de este ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Constará de dos partes, a realizar en una misma
se~ión:

Primera parte: Consta de dos modalidades. Los aspirantes deberán
indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

!\lodalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos práctit'os desglo
sados cada uno de ellos en preguntas, en número no superior a diez, de
enlre las materias siguientes, contenidas en el programa de estas
pruebas: Gestión de Personal. Gestión Financiera y Gestión l;niversita·
riJo Los aspirantes de promoción interna deberán elegir dos de entre los
tres supu..:sws prácticos propuestos. Los aspirantes de tumo libre
d;:b..:r:í.n realizar los tres supuestos prácticos propuestos.

El tiempo para l.a realización de este ejercicio será de dos horas.
~vtodaJ¡dad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para un

proceso administrativo, y codificar las instrucciones correspondientes a
dicho ordinograma en cllenguaje Cobol, Fortran o Basic. Los aspirantes
que elijan la modalidad B podrán utilizar plantillas, impresos y
m¡¡nualcs. El tiempo para la realización de este ejcrcicio será de dos
boras.

Segunda parte (optativa y de mérito): Consistirá en la traducción
díf(.;cta y sin diccionario de un texto presentado por el Tribunal: El
flsplrante podrá elegir entre los idiomas francés, inglés o alemán,
disponiéndose pflra lu realización total de esta prueba de veinte minutos.

Va/oración de meritas y calificación de los (jercicios

l. Fase de concurso para los aspirantes por el sistema de promo
ción interna:

a) Antigüedad: La an~igüedad del funcionario de los Cuerpos,
Escalas o plazas a que se reflere la base 2.2 se valorará hasta un máximo
de 6.50 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos, los servicios
prestudos hasta la fecha de publicación de la convocatoria. asignándose
a cada año completo de servidos efectivos una puntuación de 0,20
puntos hasta el limite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo: Segun el nivel de complemento de destino
corrc:spo~d¡ente al puesto de trabajo que se ocupe el día de la
publlf:acl6n de esta convocatoria, se otorgará la siguiente puntuación:

. Nivd 6: Cuatro puntos y. por cada unidad de nivel que ex.ceda de
seIs, 0,30 puntos, hasta un máximo de 6,50 puntos.

La valorac:ión c.fectuada el! este apartado no podrá ser afectada por
futuras reclaSIficaCIOnes, con Independencia de los efectos económicos
de la misma.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán
de la fanna siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario
p:lfa aprobar obtener como mínimo cinco puntos. Las contestaciones
erróneas se valorarán negativamente.

Segundo ejercicio:

Primera parte: Modalidad A: Se calificará de cero a cinco puntos
c;laa uno de los supuestos· prácticos propuestos.

los aspirantes del turno de promoción interna que no obtengan,
("ami) minimo, cinco puntos serán eliminados.

Los aspirantes de turno libre que no obtengan, como mínimo, 7,5
P'.J:1tos serán eliminados.

Modalidad B: Se calificará de la forma ~iguiente: Aspirantes de turno
de promoción interna: Se calificará de cero a 10 puntos y serán
eliminados los que no obteng.an, como mínimo, cinco puntos.

Aspirantes de tumo libre: Se calificará de cero a 15 puntos y serán
eliminados los que no obtengan, como mínimo. 7,5 puntos.

Segunda parte (optativa y de merito): Se calificará de cero a cinco
puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de punttlaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición para los
nspirantes del turno de promoción interna y por la suma total de
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición para los aspirantes de
turno libre. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en la primera parte del segundo ejercicio.

ANEXO 11

Programa

1. OrRani=aáLÍ!J dC'1 Es/ado )' la Administración Pública

Tema 1. La Constitución Espanola de 1978: Estructura y conte
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. Reformu de la Consti
tución.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión
y Regencia. El refrendo.

Tema 3. Las Cortes Genernles. Las Cámaras, composición, atribu
ciones y funcionamiento. La elaboración de las leyes. Los Tratados
internacionales.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Desig.nación, duración y responsabili
dad del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. El principío de unidad jurisdiccionaL El
ConsejD General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio
Fiscal. La organización judicial española.

Tema 6. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Prclildcnte del Gobierno. Los Ministros. Secretarios de
Estado, Subsecretarios, Secretarios generales y Directores generales.

Tema 7. La Administración pcriferica del Estado. Lús Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
ó\'ik's. Los ~lc-gados ministeriales. Organización institucional del
Es.tado: Concepto y clasificación de los Entes públicos no territoriales.

Tema 8. Organización territorial del Estado en la Constitución. La
Administración LoGil. La provincia v el municipio. Las Comunidades
Autónomas. Su constitución, competencias, los Estatutos de Autono
mía.

11. Derecho Adminislra/im

Tema l. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución.
LeYt~s organicas y ordinari2s. Disposiciones normativas con fuerza de
ley. Reglamento: ConcepIO, naturaleza )' clases. Límites de la potestad
reglamentaria. Autonomía y sistc-mas de fuentes.

Tema 2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación), notificación. Eficacia y validez de los actos administrati
vos.

Tema 3. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudios
de sus dementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos administra
tivos.

Tema 4. El procedimiento administrativo: Concepto e importan
Cia. La Ley de Procedimiento Administrativo: Contenido ~ ámbito de
aplicación. Idea general de iniciación, ordenación, instruCCIón y termi~

nación del procedimiento administrativo.
Tema 5. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recursos

de alzada, reposición, revisión)' súplica. Las reclamaciones económicas
administrativas.

IU. GestÍón de personal

Tema 1. Organos superiores de la Función Pública. Registro de
Personal. Programación y oferta de empleo público.

Tema 2. El personal funcionario al servicio de las Administracio
nes Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones de los funcionarios: Supuestos y efectos de
cada una de ellas.

Tema 3. - Derechos y debercs de los funcionarios. Sistemas de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disciplinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

Tema 4. El personal laboral al servicio de las -Administraciones
Públkas. Selección, Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido. duración y suspensión. Negociación laboral, conflic
tos y convenios colectivos.

Tcm;¡ 5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

~-,
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IV. Ges!ión financlera

Tema 1. El presupuesto: Concepto y c1áses. Ciclo presupuestario.
Pr('~upucSlO por programas. Concepto y obJetiVOs. Programación. Presu
puc-slD.ción y control. El presupuesto en base cero.

Tema 2. El Presupuesto del Estado. Características y estructura.
Los ('red itas presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación de rcma
ll('nle. Incorporación de crédito. Créditos extraordinarios y suplementos
de CTl'dito. Anticipos de Tesorería. Créditos ampliables. Transferencias
de creditas. Ingresos que generan crédito.

Tema 3. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos
competentes. h1.SeS de procedimiento y documentos contables que
ínten"ü:nen, Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto público.
Clases. Especial referencia del control de legalídad. El Tribunal de
Cuentas.

Tema 4. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal
laboral al servicio de la'Administración Públíca. Nóminas: Estructura y
formas de confección. Altas y bajas: Su justificación. Sueldos, trienios,
pagas extraordinarias. complementos. indemnizaciones de residencia y
otras remuneraciones del personal en activo. Pago por transferencia y
pago por cheque nominativo.

T1'l11a 5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones presupuestarias. Pagos
«en firme» y «a justifican). Justificación de libramientos.

Tema 6. Contabilidad pública: Concepto. objeto y fines. Ingresos
presupuestos. créditos presupuestos y remanentes de credilo. Devolucio
nes y minoraciones de ingresos. Contraidos. Formalización e interve-
nido. -

Tema 7. Plan General de Contabilidad Pública: Contabilidad de
gestión y contabilidad interna. La Cuenta General del Estado.

V. Seguridad Socia!

Tema 1. El sistema español de Seguridad Social. Estructura y
contenido. Regimenes especiales. Sistemas especiales.

Tema 1. Gestión de la Seguridad Social. Campos de aplicación.
Inscripción de Empresas. Afiliadón de tmbajadores. Bases y tipos de
cOiizacion. Acción protectora.

Tema 3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral tmnsitoria. Inva
lidez permanente. Jubilación.

VI. Gestión unhersitaria

Tema 1. La Administración educativa. Ministerio de Educación y
Ciencia. Secretaría de Estado de UniYersidad~s e Investigación. Consejo
dt~ Universidades. Competencia educativa y órganos gestores a nivel
universitario en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Tema 2. La Universidad de Castilla~La Mancha. Organos de
Gobinno Colegiados y Unipersonales. El Consejo Social.

Tema 3. La Universidad de Castilla-La Mancha. Régimen econó
mico y financiero. Patrimonio. Presupuesto: Financiación y control.

Tema 4. La Uninrsidad de Castilla-La Mancha. Régimen de
profesorado.

Tema 5. La Universidad de Castilla-La Mancha. Personal de
Administración y Servicios. Régimen jurídico. Plantillas. Escalas y
proYisión de puestos de trabajo.

Tema 6. La Universidad de Castilla-La Mancha. Organización
Académica. Departamentos, Facultades. y Escuelas Técnicas ~uperiores.
Escuelas Universitarias. Escuelas de Ingenieria Técnica. InstItutos Uni·
H'rsi:;:¡rios. Colegios Universitarios. Centros adscritos.

Tema 7. La Universidad de Castilla-La Mancha. Matriculas. pre~

cios públicos por servicios universitarios. liquidación. gestión. reeauda~
ción v aplicación a presupuestos de los precios públicos.

Téma 8. La Universidad de Castilla·La Mancha. Régimen del
alumnado. Planes de estudio, acceso y permanencia. Convalidaciones.
Colación de grados.

VII. ft!(omuilica

Trma 1. Concepto de informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de registro. La Memoria central.
la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructum: Generaciones.

Ti.'ma 2. La periferia de un ordenador. Soportes de la inFormática.
Equipos transcriptorcs. Unidades de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y salida.

Tema 3. El logical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El con~
cepto de programa. Los lenguajes de programación. El logical funcional
o sistema operativo. Los paquetes de programas.

Tema 4. Modos de funcionamiento de-! orden::ldor. Funciona
miento por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación.
El tiempo compartido. Las técnicas conversacionales.

Tema 5. Estructura de almacenamientooo de datos. Tipos de
ficheros. Metodos de acceso. Las bases de datos: Características,
objcti,'os y tipos.

Tema 6. La tele,informática: Esquema genérico de transmisión de
datos a distancia. Caracteristicas básicas de los elementos fundamenta
les. Las redes públicas de transmisión de datos.

Tema 7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funcJo
nal v orgánico. Documentación. Explotación de una aplicación informá
tica: Centro de Procespo de Datos. Tipologías organizativas. Especiali
dades y funciones informáticas. Funciones del Centro de Proceso dr
Datos. Las relaciones de! Centro de Proceso de Datos con le resto de la
organización.

Tema 8. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más
utilizados. Los ordenadores personales. Logicales especificas para la
automatización de oficinas. Repercusiones organizatiyas de la automati
zación de oficinas.

ANEXO III

Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará compuesto de los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Joaquin Gómez-Pantoja Cumplido, Gerente de 1..
Universidad de Castilla-La Mancha, por delegación del excelentísimo y
magnífico senor Rector.

Vocales: Don Enrique Abarca Contreras, de la Escala Administrativ<l
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en representación de
la llnivcrsidad: doña Rosa Amella Maurí, dt'l Cuerpo de Gestión de la
Hacienda Pública, en representación de la Dirección de Gestión de la
Hacienda Pública, en representación de la Dirección General de la
Función Pública: don Luis Ramos Gutiérrez. Gerente de la Universidad
de Alicante, en representación de la Secretaria de Estado de Universida
des e Investigación. y don Fcrmín Reyes Ruíz. de la Escala Administra
tiva de la Universidad de Castilla·La Mancha, en representación de la
Junta de Personal de Adminístración y Servicios.

Suplentes:

Presidenta: Dona Antonia Quintanilla Fernández, del Cucrpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado, en representación de b
Universidad.

Vocales: Dona Carmen López Banol, de lá E~ala Administrativa de
la Uni,'ersidad de Castilla-La Mancha. en representación de la Uniwr<¡i
dad: don Javier López Carreta, del Cuerpo de Gestión de la HacÍ('oda
Pública, en representación de la Dirección General de la Funcíón
Pública;' don Miguel Angel Pavón de Paula, de la Universidad de Akala
de Henares. en representacíón de la Secretaría de Estado de UniverSida
des e Investigación, y don Juan Rodríguez de Guzmán Ruiz-Valdepeilas.
de la Escala Administrativa de la Universidad de Castilla-La Mancha.
en representación de la Junta de Personal de Administración y Sef\'ióo'\~

ANEXO IV

Certificación para promoción interna

Don > •••••••••••

Cargo: » •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Certifico: Que de los antecedentes obran tes en este ('entro, relativos
al opositor abajo indicado. se justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre: .
Cuerpo o Escala a que pertenece: .
Documento nacional de identídad NRP: .
Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento: .

Promoción interna

Número opositor: .

l. Destino actual: .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia anos, meses días.
l.! Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de carrera

hasta el dia de publicación de la convocatoria: anos.
. ' meses días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70;1978
(base 2.2) años, meses días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria: ..

y para que conste, expido la presente certificación en a .

{localidad. fecha y firma y "ClIo.}

".'.'
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